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RESUMEN EJECUTIVO 

Al presente trabajo investigativo lo considero de gran importancia, 

debido a que el objetivo del mismo es la construcción de un proyecto 

jurídico - educativo de calidad, que mejore la actual situación 

educativa básica de nuestra adolescencia. Este trabajo pretende 

aportar con un análisis general sobre al ausentismo y la deserción 

educativa, considerándolos como una situación de gran perjuicio, en 

la que se encuentran los titulares del derecho a la educación, para lo 

cual es necesario discutir más a fondo sobre nuestro entendimiento 

en torno a un proyecto educativo que contenga calidad y equidad y 

reduzca al mínimo o elimine las cifras de adolescentes ausentes del 

aula escolar básica. 

Para lograr los objetivos propuestos, tendremos todos que trabajar 

en conjunto, tanto las instituciones públicas como las privadas y toda 

la sociedad en general, para que el compromiso de esta sociedad y el 

estado ecuatoriano se haga efectivo, se debe arrancar por erradicar 

la exclusión que sufren quienes por sus condiciones de pobreza o por 

vivir en zonas rurales o tener una cultura diferente, no gozan 

totalmente del beneficio de la educación. El imperativo ético de una 

sociedad como la nuestra es garantizar que la igualdad de 

oportunidades empiece por aquellos que más exclusión sufren. 

Estamos conscientes que para garantizar la igualdad de 

oportunidades educativas para todos los adolescentes de nuestro país 

y para cumplir con lo establecido en los arts. 26, 27 y 28, sobre el 

derecho y la obligatoriedad de la educación y además los prescritos 

en los arts. 44 y 46, en sus numerales 1, 2 y 3, de nuestra 

Constitución Política y en los arts. 37 y 39 Del Código de la Niñez y 

Adolescencia, en lo referente a los derechos a la educación gratuita y 

de su obligatoriedad hasta el décimo año de educación básica. Será 



necesario atacar, en forma simultánea, múltiples factores como la 

salud, el trabajo, la producción, la protección, el bienestar de todos 

los ecuatorianos, en este papel todas las instituciones públicas y 

privadas del país juegan un papel súper importante.  

Al igual que un buen maestro es reconocido porque se concentra un 

poco más en el alumno de menor rendimiento y logra sacarlo 

adelante, generando aprendizaje de calidad e incorporándolo a la 

sociedad, una buena democracia es aquella que permite a la sociedad 

y a sus instituciones aprender a ejercer con responsabilidades y 

derechos, especialmente a aquellas instituciones y familias que se 

encuentran en condiciones de desventaja y que, actualmente, no 

pueden ejercer sus derechos  y tampoco pueden decidir con libertad, 

todo esto que describo motiva mi propuesta de presentar un proyecto 

de norma jurídica centrada en los adolescentes como los beneficiarios 

de una educación de calidad y que esta regla legal contenga los 

mecanismos prácticos para responsabilizar y sancionar a los padres 

de familia o quienes tengan bajo su responsabilidad la custodia del  

adolescente que se ausenta o deserta de las aulas educativas del ciclo 

básico, garantizándole a estos educandos el cumplimiento de este 

Derecho. 


